
ACUERDO No 009 
(22 de octubre de 2020) 

 

El Consejo Directivo de la Fundación Universitaria Patricio Symes UNISYMES 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 5, artículo 31 del Estatuto Orgánico 
 

CONSIDERANDO 

 

Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico de la Institución, es función del Consejo Directivo  

Aprobar el valor de los derechos pecuniarios para cada año académico.  

 

Que, en sesión, el Consejo Directivo evaluó la conveniencia y pertinencia de los valores de los 

derechos pecuniarios para el año académico 2021 y por encontrarlos ajustados a los requisitos 

legales y académicos, 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El Rector hace la presentación de los costos de matrícula y en general de 

los derechos pecuniarios que se tienen actualmente en Unisymes.   

 

En consecuencia, solicita a los miembros del Consejo Directivo que, teniendo en cuenta la 

pandemia, el no cobro de inscripción, becas y otros aspectos, que han desarrollado otras 

instituciones de educación superior, estos se mantengan para el año 2021.   

 

La propuesta es aprobada por unanimidad. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Rector adelantará los trámites pertinentes para la ejecución de 
aprobado por parte del cuerpo colegiado. 
 
 

Expedida en Bogotá D.C. a los 22 días del mes de octubre de 2020 
 
 

El presidente del Consejo Directivo. 
 

 
ANTONIO MARIA CORTES JIMENEZ 

 
El secretario del Consejo Directivo 
 
 

JULIANA RAMÍREZ VALDIVIESO 
 

 
 
La secretaria Juliana Ramírez Valdivieso puso a consideración la presente Acta, la cual fue 
aprobada por unanimidad. 
 

 



 

En constancia de lo anterior, 
 
 

 


